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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 24 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 722 del
NUEVE (9) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA REDENCION,
por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1® del C.P.P. Vence el 29 de Mayo
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI |_J NO O se presentó sustentación
del recurso.

ELSECRETARIO(A)

Canakarina ramtrez valdehrama
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Ubicación 2334

Condenado MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA

C.C # 79459498

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 30 de Mayo de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1" del C.P.P. Vence el 2 de Junio de 2023

Vencido el término del traslado, SI O NO O se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

Una KARINA RAfm^EZ VALDERRAMA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JU2X;aDO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver lo pertinente frente al reconocimiento de redención de pena de los
días domingos y festivos respecto de MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 4 de febrero de 2009, el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de conocimiento de esta
ciudad condenó a MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA y otro, a la pena principal de 220
meses de prisión, tras hallarlos penalmente responsables en calidad de coautores del delito de
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO. Por el
mismo lapso, los condenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, y, les negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le otorgó
la prisión domiciliaria. Contra esta se interpuso recurso de apelación.

2.2. Posteriormente la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, mediante
providencia adiada el 8 de mayo de 2009, decretó la nulidad de todo lo actuado a partir de la
audiencia de juicio oral de 28 de julio de 2008, como consecuencia de ello concedió la libertad
inmediata del condenado.

2.3. Mediante sentencia de 7 de diciembre de 2011, el Juzgado 14 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA y otro, a la
pena principal de 182 meses de prisión a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlos penalmente
responsables en calidad de coautores del punible de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO,
decisión en ta que les fue negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaha. Contra esta se interpuso recurso.

2.4. Mediante providencia de 29 de junio de 2012, la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Bogotá, confinmó la sentencia condenatoria de 7 de diciembre de 2011. Teniendo así que,
contra ésta se interpuso el recurso extraordinario de casación.

2.5. La Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, el 17 de octubre de 2012
inadmitió la demanda de casación presentada por los condenados.

2.6. El señor MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA fue capturado por cuenta de las presentes
diligencias por primera vez el día 30 de enero de 2006\

2.7. En audiencias preliminares de 27 de julio de 2006, el Juzgado 42 Penal Municipal con funciones
de Control de Garantías de esta ciudad, dispuso la revocatoria de la medida de aseguramiento
impuesta a MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA y ordenó la libertad inmediata del precitado^.

2.8. El 4 de marzo de 2013, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.9. El 22 de junio de 2018, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

' Actade audienciade legalización de captura,C. EPMS.
^Boleta de libertad No. 48 de 27 de julio de 2006.
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Establecer si se cumplen los requisitos establecidos en el art. 101 de la Ley 65 de 1993, para
reconocer redención de pena al condenado respecto de las horas laboradas los días domingos y
festivos.

3.2- En primer lugar, se debe indicar, que el artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de Ejecución de Penas y iVIedidas de
Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por concepto de
trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas
de la libertad.

El legislador ha establecido que a éstos se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes.

Pero, cuando estas ocupaciones, se lleven a cabo, en casos especiales, los días domingos v
festivos deben estar debidamente autorizados por el director del establecimiento carcelario
conforme lo prevé el art. 100 de la Lev 65 de 1993 -Código Penitenciario v Carcelario-.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993, señala;

"TIEMPO PARA REDENCIÓN DE PENA. El trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los
días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas,
durante, tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la
pena." (Resaltado fuera de texto)

De igual manera, se establece que para que se tengan como efectivas y materialmente realizadas
las actividades desarrolladas por el recluso, los directores de los establecimientos carcelarios,
deberán expedir certificaciones que avalen su veracidad.

Así mismo, refiere la Resolución 2392 de 2006 expedida por el INPEC, que sólo en los casos
especiales señalados en dicha resolución, podrán computarse como horas ordinarias los domingos
y festivos, no obstante ello, debe obrar la autorización del Director del Establecimiento con la debida
justificación y programación semestral.

Es así que el parágrafo del art. 13 de la referida Resolución, señala;

"Parágrafo: Dicha autorización, solamente se podrá impartir en los casos en que la necesidad
determine la imposibilidad de posponerla para un día ordinario. Si se trata de actividades cuya
inejecución puede perturbar de manera significativa el normal funcionamiento del Establecimiento
de Reclusión, las mismas deben identificarse en el entendido que se procurará reducirías al mínimo
posible durante los mencionados días. El Director (a) del Establecimiento de Reclusión
procederá a formular una planeaclón semestral de las actividades a cumplirse en los días

"Parágrafo: Dicha autorización, solamente se podrá impartir en los casos en que la necesidad
determine la imposibilidad de posponerla para un día ordinario. Si se trata de actividades cuya
inejecución puede perturbar de manera significativa el normal funcionamiento del Establecimiento
de Reclusión, las mismas deben identificarse en el entendido que se procurará reducirías al mínimo
posible durante los mencionados días. El Director (a) del Establecimiento de Reclusión
procederá a formular una olaneación semestral de las actividades a cumplirse en los días
dominaos v festivos v las remitirá a las Direcciones Regionales quienes dispondrán las
reducciones aue se iuzauen pertinentes e informarán v remitirán el consolidado a la
Subdirección de Tratamiento v Desarrollo del INPEC, y de ser necesario, al Director (a) del
INPEC en el caso de que no hayan procedido con lo establecido." (Negrilla fuera de texto).

Por su parte, refiere la Resolución 3190 de 2013 expedida por el INPEC en su artículo 23, que para
efectos de certificación del tiempo de los programas desarrollados por los internos será tenido en
cuenta lo establecido en los arts. 81,82, 97, 98, 99, 99 A y 100 de la Ley 65 de 1993, igualmente, en
su artículo 24, dicha Resolución señaló;

"Para efectos de certificación, el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) días a la semana
cualquiera que sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo por una adecuada salud ocupacionai

Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día cada semana, para
lo cual el Director del Establecimiento de Reclusión, organizará tumos con este fin..."

De la revisión de las diligencias, advirtió el Despacho que por auto del 23 de agosto de 2022 se
efectuó a favor del penado MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA, estudio de redención de
pena de acuerdo a los certificados de cómputos por trabajo allegados y relacionados en dichas
decisiones. Conforme a lo anterior y luego realizar la operación aritmética correspondiente, en punto
a las horas hábiles laboradas -de lunes a sábado- como quiera que si bien el establecimiento
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carcelario, certificó horas de trabajo que comprenden los meses de julio de 2019 a septiembre de
2021 en los que el sentenciado desempeñó actividades de trabajo incluyendo los domingos y
festivos, no se allegó al plenario el ACTO ADMINISTRATIVO mediante el cual se autorizó al
precitado condenado para laborar tales días, conforme las previsiones del art. 100 de la Ley 65 de
1993 y el Parágrafo del artículo 13 de la Resolución 2396 de 2006. Lo anterior como quiera que los
documentos remitidos corresponden al histórico de actividad del condenado y la orden de trabajo
No. 4352624 a través de la cual se autorizó al interno a trabajar en RECUPERADOR PENAL,
categoría ocupacional que le permite máximo 8 horas por día en el horario laboral de LUNES A
SÁBADO Y FESTIVOS a partirdel 15 de octubre de 2020.

No obstante lo anterior, tanto el Art. 100 del Código Penitenciario y Carcelario, como las
Resoluciones 2396 de 2006 y 3190 de 2013, son ciaros al señalar que las actividades a desempeñar
durante los domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del establecimiento
carcelario, para ejercer actividad y además deberá contarse con la debida justificación v
programación semestral, lo que se echa de menos en la documentación remitida por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha reseñado:

En efecto, la Sala reconoce que es competencia de la Dirección General del INPEC planear
y organizarel trabajo en los centros de reclusión del pais^; como también existen actividades válidas
para redención de pena que en los mismos deben realizarse de carácter permanente.

Dentro de éstas, se catalogan las agrícolas, pudiéndose computar como horas ordinarias los
domingos y festivos^.

Ahora, bien el artículo 82 de la ley 65 de 1993 señala como jornada diaria que da lugar a la
redención de pena por trabajo, la de ocho (8) horas. Cualquier monto que supere ese máximo no
podrá ser computado. Asimismo, el artículo 100 establece que el trabajo, estudio o enseñanza no se
llevará a cabo los días domingos y festivos, excepto los casos especiales autorizados por el director
del establecimiento con la debida justificación. Luego el límite de la redención de pena por la
ejecución de cualquiera de las actividades que dan lugar a ella, será el previsto por la ley para la
jomada laboral. Este término por varías razones, no es antojadizo ni caprichoso.

En principio, téngase en cuenta que en los establecimientos de reclusión ha de prevalecer
el respeto de la dignidad humana, de las garantías constitucionales y de los derechos humanos
umversalmente reconocidos^. De ellos, hace parte el derecho al trabajo al que también tiene derecho
toda persona privada de su libertad, pues además de ser un medio resocializador para el infractor
de la ley penal obedece a unas de las finalidades propias del tratamiento penitenciario.

En segundo lugar, el derecho al trabajo que da lugar a la redención de pena al igual que el
ordinario, debe observar unos principios mínimos fundamentales referidos a la igualdad de
oportunidades, a la retribución que en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad
en cuanto garantiza el descanso durante el período de lactancia y al descanso necesario, entre otros.

Yen tercer lugar, aun cuando la privación de la libertad comporta la restricción de derechos
a la persona, especialmente el de locomoción, entre el trabajo que ejecuta el recluso y el que cumple
el trabajador común no existe diferencia alguna distinta a la que surja de esas limitaciones, porque
el derecho al trabajo goza de la protección constitucional con independencia de la condición en la
cual se encuentra la persona.

En esas condiciones, es pertinente reafirmar que la jornada laboral del recluso coincide con
la jornada establecida por la ley laboral para el trabajador común, esto es, que la persona detenida
no puede trabajar más allá de cuarenta (48) horas a la semana, so pena de ir en contravía del
postulado constitucional^ que garantiza el derecho al descanso.

Siendo ello así, no puede confundirse el carácter de una actividad con la persona que la
ejecuta. En otros términos, lo que la ley autoriza en su artículo 100 es que ciertas actividades puedan
desarrollarse los domingos y festivos previa justificación de su necesidad; pero de la disposición, no
se infiere que las labores que sean catalogadas como permanentes para el debido funcionamiento
del centro carcelario deban ser ejecutadas siempre por un mismo condenado o sindicado.

^ Ley 665 de 1993, art. 80. Planeadón y organización del trabajo. La Dirección del Inpec determinará los trabajos que deben
organizarse en cada centro de reclusión, los cuales serán los únicos válidos para redimir pena. Fijará los planes y trazará los
programas de los trabajos por realizarse."
" Resolución 2392 de mayo 3 de 2006, artículo 13, inciso 4®.
^Artículo 5, ley 65 de 1993.
®Artículo 53 de la Carta Política.
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En estos casos, lo pertinente es que las autoridades penitenciarias asignen un número
suficiente de reclusos que penmitan que la actividad se cumpla sin solución de continuidad, pero sin
sacrificar el derecho al descanso que les corresponde a cada uno de ellos, o crear situaciones para
favorecer a alguno de ellos con violación del ordenamiento legal"^.
Y en pretérita decisión señaló que:

'Poreso la Corte no puede dejarpasar la oportunidad para llamarla atención tanto de las autoridades
del INPEC encargadas de supen/isar, revisar y anotar el tiempo laborado por los intemos, como de
los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para que hagan respetar las disposiciones
legales en materia de derechos del trabajador y de límites de tiempo para efectos de redención, de
suerte que el cumplimiento de la pena de prisión no se convierta en una feria de rebajas y por ende
oportunidadpara hacer fraude a la ley, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciarioy
de la justicia en general."®

Sobre el particular el Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, en auto del 19
de febrero de 2015, radicado 11001-60-00-019-2011-00873-02 (1.212), M.P. MARCO ANTONIO
RUEDA SOTO, señaló lo siguiente:

"...Ciertamente, para los fines indicados a la autoridad penitenciaria le es ineludible, de una parte,
conforme lo impone la primera imposición antes citada, justificar la necesidad de la permanencia o
continuidad en la respectiva labor De la otra, de acuerdo con la segunda norma invocada pero en
armonía con ese presupuesto, la formulación de "una planeación semestral de las actividades a
cumplirse en los días domingos y festivos".

En el caso examinado la ausencia de este último requisito determinó la negativa de la redención de
pena en cuyo reconocimiento se insiste por vía de la alzada, no sin razón, replica el Tribunal en
forma explícita al recurrente, pues el director del penal donde está privado de la libertad QUINTERO
VIVAS prescindió del envío de la respectiva programación semestral.

Adicionalmente, conviene precisar desde ahora, en el evento de haberse configurado una situación
diferente, esto es, de haber sido allegada la planeación echada de menos, la conclusión sobre la
improcedencia de la redención deprecada se mantendría incólume. En efecto, al funcionariojudicial
en la fase de la ejecución de la pena, además de las constataciones reseñadas en los anteriores
acápite, (sic) le corresponde verificar también y con no menor rigor, aue las horas laboradas v
certificadas no excedan del límite máximo leqal contemplado en el artículo 82 de la Lev 65 de 1993.
(...)
En este orden de ideas, como quiera que la jomada laboral máxima legal es de 8 horas al día y de
48 horas semanales, como lo prevé el artículo 161 del código sustantivo del Trabajo, la Corporación
aludida en precedencia tiene igualmente precisado, enfatiza el Tribunal, que cualquier 2 monto que
supere ese máximo no podrá ser computado". En fin. en términos de la decisión reseñada, de
ninguna manera puede soslayarse que "el límite de la redención de pena por la ejecución de
cualquiera de las actividades que dan lugar a ella, será elprevisto por la leypara la jomada laboral"^.

Esa restricción, por otra parte y de acuerdo con la compresión propugnada también por la Corte
Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, encuentra fundamento precisamente en los principios
y valores constitucionales que la defensa invoca, desde luego en forma interesada, para arribar a
una conclusión distinta, pero además, contraria al respecto de la dignidad humana, soporte del
principiode resocialización que permea la fase de ia ejecución de la pena y, obviamente, de todas
sus instituciones, una de ellas la redención de aquella por trabajo, estudio o instrucción.

Efectivamente, en dicho ámbito y en la última decisión en cita fue precisada, excusada sea la
redundancia, la necesidad de tener "en cuenta que en los establecimientos de reclusión ha de
prevalecer el respeto de la dignidad humana, de las garantías constitucionales y de los derechos
humanos universalmente reconocidos". De igual modo, de que "ellos, hace parte el derecho al trabajo
al que también tiene derecho toda persona privada de su libertad, pues además de ser un medio
resocializador para el infractor de la ley penal obedece a unas de las finalidades propias del
tratamiento penitenciano".

La corte señaló, así mismo, que "el de^cho al trabajo que da lugar a la redención de pena al igual
que el ordinario, debe observar unos principios mínimos fundamentales referidos a la igualdad de
oportunidades, a la retribución que en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad

^ Rad. 32712 del 3 de didembre de 2009

^Autode segunda instancia, abril 1 de 2009 radícadón 31383.
^ Auto de única instancia de didembre 3 de 2009, radicado 32.712.
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en cuanto garantiza el descanso durante el periodo de lactancia y al descanso necesario, entre
otros".

Finalmente, con idéntica orientación, que aunque "la privación de la libertad comporta la restricción
de derechos a la persona, especialmente el de locomoción, entre el trabajo que ejecuta el recluso y
el que cumple el trabajador común no existe diferencia alguna distinta a la que surja de esas
limitaciones, porque el derecho al trabajo goza de la protección constitucional con independencia
déla condición en la cual se encuentra la persona"''^..." (Subraya fuera de texto)

Bajo estos derroteros, y como quiera que las ordenes de trabajo autorizan al penado para laborar de
lunes a sábado y festivos, no así como los domingos, y no se cuenta con la justificación por la cual
el sentenciado tuvo que realizar las actividades señaladas anteriormente, de manera ininterrumpida,
máxime cuando se omite allegar la programación semestral que debe realizar el Director del
Establecimiento Carcelario en tos casos excepcionales en que tal autorización se surte, atendiendo
que las actividades durante (os domingos y festivos deben ser reducidas al mínimo posible y sólo
deben realizarse en el evento en que su ausencia perturbe de manera significativa el normal
funcionamiento del Establecimiento de Reclusión, no se reconocerán las horas certificadas durante
los días domingos y festivos al sentenciado MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA.

Por loexpuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASYMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO RECONOCER la redención de pena de las horas certificadas por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", referentes a las actividades
efectuadas los días domingos y festivos por el sentenciado MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ
PARRA, acorde con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

TERCERO; Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para la actualización de la
hoja de vida del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Firmado Por

Catalina GueneroRc

Juez encuito

.ciuro cíe Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Pena# yMedidas de Segundad

En la fecha i^or-eMado No.

17 MAY 2flZ2

La anterior prüviucii\^«ci

B Secx^rio —

Providencia de didembre 3 de 2009.
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17/5/23,09:05 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outlook

Re.: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 523, 721, 722 Y 723 NI 2334- 015 /

MIGUEL EDUARDO VELASQUEZ PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 14:34

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 10/05/2023, a las 9:09 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

<20Auto!723NI2334NlibCondDocs.pdf>

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1il\/1WVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAMmGvfiO3a5ZNh5QFugpjWs0%3D 1/1





24/5/23, 12:23 Radicado :11001600015200505101: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá …

about:blank 1/1

Radicado :11001600015200505101

FABIAN FUERTES <fafu0916@gmail.com>
Lun 15/05/2023 3:28 PM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores : Juzgado 15 de ejecución de penas medidas de seguridad de Bogotá .
Asunto : Apelación al auto interno :2334-15
Yo Miguel Eduardo Velásquez Parra con cc#79'459.198 ,Td # 98356, Nui#27628,ubicado en el pabellón
6, estructura 1 ,Cobog.
Muy respetuosamente me permito informarle a ud su Señoría que el día 16 de mayo de 2023 donde
su Señoría no me reconoce el tiempo por mí certificado no estar firmado por el director del
establecimiento carcelario Cobog,me permito informar que le estoy solicitando a la junta de
evaluación y tratamiento penitenciario Cobog 
Para que le envíen de manera urgente a su despacho la respectiva autorización firmada por el Director
del Cobog .
De antemano muchas gracias por su atención prestada .

Atte 

Miguel Eduardo Velásquez Parra
Cc#79'459.498
Td#98356
Nui#27628
Pabellón 6
Estructura 1 
Cobog
fafu0916@gmail.com

mailto:fafu0916@gmail.com

	NI 2334 J15-AI 2334 CONSTANCIA SECRETARIAL APELACION.pdf (p.1-9)
	correo.pdf (p.10)
	2334.pdf (p.11)

